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SECCION DE SECRETARIA 

UN RUEGO DEL COLEGIO DE BAR· 
CELONA 

El Colegio de Médicos de Barcelo
na, tiene planteada una campafia con 
las Compafiías y Mutualidades dedica
das a seguros contra accidentes del 
trabajo. 

Por tal motivo, s~ ruega encarecida
mente a los señores colegiados que, si 
a alguno de ellos le fuese ofrecida 
alguna plaza de médico de dichas enti
dades, tenga a bien, antes de aceptarla, 
pedir informes a aquel Colegio. 

LAS TARJETAS DE ASISTENCIA EN 
CONSULTAS PI)BLlCAS GRATUITAS 
DE MADRID. DE USO OBLIGATORIO 

Creada por el Colegio de Médicos 
de Madrid la I Tarjeta de asistencia en 
consultas p6blicas gratuitaa., cuyo uso 
es indispensable para la admisi6n en 
dichas consultas, hemos recibi do una 
importante cantidad de tarjetas, que 
ha sido distribuida proporcionalmente 
entre los señores presidentes de dis
trito, para que puedan proveerse los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Recomendamos a los sefiores cole-
giados que lo tengan presente y que 

·informen a sus respectivos Alcaldes de 
la creaci6n de este documento, que so
lamente podrán utilizar los enfermos 
pobres incluidos en la Beneficencia, 
de \1S0 y del modo de proveerse de él. 

Reproducimos a continuaci6n los 
títulos II y II1del reglamento de Con
sultas públicas gratuitas de Madrid, 
cuyo conocimiento interesa a los com
pañerotl de e.sta provincia. 

TITUL.O II 

Quilnes pll.eden recibir asistencia en las 
consultas públicas gratuitas 

Art. 3~ o La asistencia médica en 
las consultas p6blicas gratuitas está 
exclusivamente reserv~da a los enfer. 
mas pobres. 

Art. 4.0 Son enfermos pobres los 
que se hallan incluídos en las listas de 
Beneficencia. 

Art. 5.° El Colegio de Madrid 
prohibe a todos los colegiados prestar 
asistencia en las consultas públicas 
gratuitas a cualquier enfermo que no 
ostente la condici6n ql.:e se establece 
en el arto 4. o 

TITULO III 

Cómo se acredita la condición de pobreza 

Art.6.0 Ning6n e"fermo podrá re
cibir asistencia en una consulta p6bli. 
ca gratuita sino exhibiendo en el mo· 
mento de reclamar los servicios la 
tarjeta d~ asistencia en tales consultas, 
creeda por los Colegios médicos, que 
las distribuirán a los respectivos Ayun
tamientos de su provincia en la medida 
en que cada uno de ellos las necesite 
para sus vecinos pobres. 

Art. 7.° En las tarjetas de asisten
cia en conlJultas públicas gratuitas figu
rarán los siguientes datos: 

a) Sello del Colegio Médico corres
pondiente. 

b) Sello del Ayuntamiento ti que 
pertenezca el enfermo. 

c, Número de la tarjeta y n6mero 
del ben~ficiario. 
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ti) ¡"iJiación del beneficiario y de 
sus hijos. 

e) Espacio para hue!las dactilares 
que s610 se llenarán en casos sospe
chosos de fraude o engaño, por el mé
dico de la consulta a que acudan. 

/) Firma del médico titular del 
pueblo a que pertenezca el beneficiario. 

g) Doblada la tarjeta, en el centro 
llevará cosidas cuatro hojitas dobles 
para que en ellas pueda poner el mé. 
dico til:ular su diagnóstico, lIsí como el 
médico de la consulta el suyo y el tra· 
tamiento, pudiendo cerrarse esta hoja 
por un borde engomado, de modo que 
sólo el médico que envíe el enfermo 
pueda conocer el diagnóstico del mé
dico consultado. 

Art. 8.· En defecto de todo docu
mento y en casC\ de urgencia ¡nmedí.}
ta será asistido, previa la firma de una 
declaración jurada, cuyo modelo faci
litará igualmente el Colegio a todas 
las consultas, en la que el individuo 
afirme hallarse comprendido en el aro 
tículo 4.0 de este Reglamento, y se 
comprom~ta además a entregar al Co· 
legio una cantidad de 250 pesetas en 
concepto de indemnización yel impar. 
te de los honorarios del médico que le 
asistió, si se probara que había e-ngai'lo 
en los extremos que concierne la de 
claraci6n. 

El importe total de estas indemni. 
zaciones se entregará a la Caja del Co
legio de Huérfanos. 

CERTIFICADOS PARA ENFERMOS 
PS'QUICOS 

Se pone en conocimiento de los se . 
i'lores colegiados, que se ha creado un 
certificado especial para enfermos psí
quicos, aprobado por el Consejo supe
rior Psiquiátrico. Tiene, como los de
más certificados, dos modelos: u;:¡o (F) 
que cuesta 10 pesetas, con la póliza del 
Colegio de Huérfanos, y otro (G), para 
pobres, que vale 0,15 pesetas. 

MUY IMPORTANTE 

Es muy corriente el recibir en nues
tra Secretaría peticiones en demandas 
de talonarios de recetas oficiales, sin 
darse cuenta que esto supone un gasto 
al Colegio al tener que escribir al inte
resado comunicándole que, sin previo 
envío del talonario terminado (para 
archivar la matriz), no es posible el 
envío del nuevo por estimarlo así taxa
tivamente la ley. 

Esto nos hace el comunicar a los 
compai'leros que en el futuro, al mis
mo tiempo que nos envíen la carta 
solicitando el nuevo talonario, remitan 
el terminado, evitándole así retrasos 
en la recepci6n, a la. par que el tener 

Laboratorios Farmacéuticos A. OAMIR 
CALLE DE SAN FERNANDO, NUM. 34·-VALENCIA 

BARDANOL : :: EX.T RACTO DE BARDANA Y ESTAlO COLOIDAL 

Eaee. - I - P .... aeal •• I •• - I - B.............. •• la PI.I. - Porma: BU.ir de Abor ..... d ...... 

SIL-AL : : SILICATO DE ALUMINIO PURíSIMO :: 

Hlperel.r .. l.r... -: - DI.p.p.lo.. - I - Úlcera •••• rleo. - I - Po ...... : Papel ... 

Papeles Yhomar : FERMENTOS LÁCTICOS EN POLVO: 

Dla..,... I.'oatlla hterltl.. DIMat..... Porma: Papa .... 
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que comunicar al interesado lo ante· 
riormente dicho. Una vez cumplid<;> 
este primordial requisito, este Colegio 
lo enviará, abonando previamente 0'35 
para certificado, más una peseta im
porte del talonario; total 1'35 pesetas. 

Pero respecto a esta cuesti6n existe 
otra más importante todavía y es lo 
referente a los extravíos de los mis
mos. En un caso de éstos, es obliga
ción ineludible del médico,. el dar 
urgente cuenta no s610 al Colegio, 
sino también al señor inspector pro
vincial de Sanidad y al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provin
cia, para publicarlo en el Boletín oficial 
de la misma, seg(in la base 26 del 
Real decreto· ley n(imero 824 (30 de 
abril de 1928). 

OFERTAS Y DEMANDAS 

SE VENDEN LAS SIGUIENTES OBRAS: 

Colecci6n Marañ6n.-XX tomos. 
Tratado de Medicina clínica y ope

ratoria de Ebatein y Schwalbe. --VI 
tomos. 

Tratado de Cirugía clínica y opera-

toria de Bergman, Bruns y Nikulics 
IV tomos. 

Patología interna de Oieulafoy. IV 
tomos. 

Patología general de Halopean. - . 
1 tomo. 

Anatomía topográfica TiIlaux. - II 
tomos. 

Tratado de operaciones de Pels Leu
den. - 1 tomo. 

Clínica y terapéutica especiales de 
Cathelin. 

Manual de diagn6stico tnédico de 
Oebove y Achard. - n tomos. 

Enciclopedia de ciencias médicas de 
Erinafld, Pinard y Bechis.-XIlI tomos. 

Tratado de las enfermedades sifilí· 
ticas y venéreas del doctor Máximo 
]oseph. 

Patología interna de Bechus.-I11 
tomos: 

Método de exploraci6n clínica de 
Shali. - JI tomos. 

Enfermedades del sistema nervioso 
de Charcot.-III tomos. 

Raz6n: D.- Carmen Moraleda, viuda 
de Fernández Cañaveral. -Ciudad, l6, 
duplicado. Toledo. 

Los derechos de expedición de certificados 
Ponemos en" conocimiento de los señores colegiados que, por acuerdo 

de la Junta general celebrada el día 22 del corriente, se ha suprimido el pago 

de los.derechos de expedici6n de certificados de los modelos A. y F. desde 

el pr6ximo día 1.
0 de abril, quedando el importe de tales derechos destinapo, 

por partes igL:ales, al Colegio de Huérfanos de "Médicos y a un fondo de 

beneficencia que se crea en el Colegio. 

En adelante, por tanto, s610 serán abonados los derechos de los certifica-

0l! expedidos con anterioridad. 
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MI nllterlo de Trabajo, Sanidad '1 Prevlllón 

Tarifa mínima de accidentes del Trabajo en Em~ 
presas., Mutualidades 

Subsecretario Sanidad y Beneficencia a Presidente Colegio Médicos.

Complázcome mucho en comunicarle, que en Gacela fecha 29, aparecen nuevas 

tarifas honorarios accidentes del trabajo propuestas por Consejo de Colegios 

Médicos y puestas en vigor por este Ministerio. Sahldale afectuosamente. 

Ilmo. Sr.: El Consejo de Colegios 
de Médicos de España acudió a estf" 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión interesando la intervenci6n del 
mismo en la regulación de los hono· 
rarios de los Facultativos al servicio 
de las Empresas y Mutualidades dedi
cadas al seguro de Accidentes del tra· 
bajo, con el fin de adoptar con carác· 
ter general unas Tarifas mínimas para 
los servicios de dichos facultativos. 

No podía el Ministerio denegar tal 
intervenci6n, no s610 por ser deber 
del Estado procurar la avenencia y 
ct)ncordancia de intereses en materia 
tan interesante para la ejecuci6n de 
nuestra legislaci6n sobre Accidentes 
del trabajo, sino para' evitar las deriva
ciones que el asunto hubiera podido 
tener, en perjuicio notorio de grandes 
sectores sociales del país, que hubiera 
podido ser afectados a forliori por 
aquéllas y sin posibilidad de defensa 
por su parte. 

Debatida la cuestión directamente 
por los interesados, Médicos y Em
presas y Mutualidades,- si bien se sus
citaron entre ellos, especialmente en 

algunas regiones de España, s~rias di
ficultades, se consiguió la adopción de 
acuerdos de armonía que este ~iniste. 
rio se complace en recoger fijando con 
carácter obligatorio unas tarifas míni. 

. mas que tendrán pleno vigor en todo 
el territorio nacional, y en las que se 
han mantenido exactamente los térmi· 
nos del referido Convenio. 

Por las razones expuestas, 
Este Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión ha tenido a bip.n disponer 
lo siguiente: 

Artículo 1.0 A partir del 1.° de 
Mayo y con carácter general y uni· 
forme para todas las Empresas y Mu
tualidades que practican en España el 
seguro de Accidentes del trabajo, 
como substitutivas de los patronos as~
gurados, los honorarios o retribuciones 
de los Facultativos Médicos al servicio 
de aquéllas serán regulados por unas 
Tarifas mínimas, de aplicación y cum
plimiento obligatorios .. por todos los 
interesados. 

Art. 2.° Las Tarifas mínimas a que 
se refiere el articulo anterior serán las 
siguientes: 



1 

Ostarro-Ooq "l1e1 "l1ohe 

Toe oo:c. -v-u..1e:i "V"s 

SU CURACIÓN RÁPIDA Y SEGURA SE OBTIENE CON 

SIC-
Especifico descubierto por el DR. ZANONI, de Milán. 

-
. El SIC es un suero humoral, conteniendo los principios 

activos de la glándula Sobrerrenal Interior Cortical del Buey. 
Se toma a gotas: en cada frasco van las instrucciones 

para su uso. 
Los más ilustrados Médicos, opinan, que el Suero SIC 

es un remedio maravilloso, dotado de una virtud curativa 
extremadamente enérgica, para la Tos Convulsiva. (Coque
luche). 

La violencia y el número de accesos disminuye notable
mente en pocos días. 

Es tan inócuo, que puede suministrarse también a los 
niños de pocos meses de edad, con la ventaja de que en 
lugar de enflaquecer, deprimir y marear al niño, le estimula 

. el apetito y le da vivacidad; pues no es necesario ningún 

. régimen.> 

PIDASE EN TODAS LAS FARMACIAS 

I Agentes en Espa.f.'l.a.: 

! J. URIACH y COI-\PAAIA, S. A. 
I BA. BOELON".A. 

! 
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TITULO PRIMERO 
Aa.a.enc.a de loa accidente. en 

general 

CAPiTULO PRIMERO 

SBIIlVICIO NO CBNTRALIZADO 

A los efectos del pago de los hono· 
rarior. médicos se podrá optar al con· 
tratar los servicios por una cualquiera 
de las tres tarifas que siguen. Una vez 
ot.orgado el contrato, ésta no podrá 
variarsE~ sin previo acuerdo de ambas 
partes. 

Tarifa primera.-Por visitas. 

La primera visita, a cinco pesetas, y 
las demás, a tres pesetas. 

Tarifa selJUllda. - Por accidentes. 

a) J .. esiones en general que no neo 
cesiten intervenci6n cruenta ni mani· 
obras de reducci6n: 

Hasta 15 accidentes al ailo entre 
todas las Empresas, 25 pesetas acci· 
dente. 

Hasta 16 ídem íd. íd., 24 ídem íd. 
Hasta 17 ídem id. íd., 23 ídem íd. 
Hasta 18 ídem íd. íd., 22 ídem íd. 
Hasta (9 ídem íd. íd., 21 ídem íd. 
A partir de 20 accidentes, 20 pese

tas por accidente. 

Este ailo, a los efectos del cómputo, 
será aplicado el prorrateo correspon. 
diente de 1.0 de mayo a 31 de di. 
ciembre. 

Los accidentes se liquidarán durante 
el afto al precio de 20 pesetas. Por 
todo el mes de enero de cada ailo, los 
Médicos que- durante el ejercicio ano 
terior hayan asistido un ntimero de 
accidentes i~ferior a 20, harán una re. 
¡ación de los mismos, con indicación 

de las Empresas respectivas,. a los 
efectos de II liquidación del sobrepre. 
cio que corresponda, según la escala 
anterior. 

En las poblaciones dond~ solamente 
haya dos Médicos con nombramiento 
de la misma Empresa, ésta, en todo lo 
que de ella dependa, procurará reparo 
tir equitativamente el servicio de Ac· 
cidentes entre los dos M~dicos. 

b) Cuando se trate de quemaduras 
muy extensas o profu:'ldas o graves 
traumatismos, en los cuales las pérdi
das de substancias impliquen una cura 
difícil y laboriosa, se pagará un plus 
de 50 pesetas. . 

e) Cuando se aplique esta Tarifa: 
el tratamiento antitetánieo preventivo 
en los casos justificados, se pagará 
aparte al precio tinico de cinco pese· 
tas, aun en el caso que precise más 
de una inyección. Quedan incluidos 
en la remuneración establecida Jos 
.servicios de baja y alta y los informes 
que solicite la Empresa. 

Tarifa tercera.-A tanto por ciento di 
la prima. 

En esta modalidad se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 

[.. Que en niogtin caso el poreen· 
taje podrá ser inferior al 10 por ('JO 

de la prima global. 
2.· Que los contratos serán rescin· 

dibles por cualquiera de las partes con 
un previo aviso de treinta dras. 

CAPíTULO 11 

SERVICIOS BXTRAORDINARIOS 

Cuando la lesión tratada esté eom· 
prendida en cualquiera de los siguien. 
tes apartados, el Médico, a más del 
precio seilalado en la Tarifa que co 



I~ABORATORIO FARMACEUTICO 

PonsT Moreno y e: 
~irector: ~. Jjernardo ..Jytorates 

BURJ A SOT VALENCIA 
(ESPA~A) 

Jarabe Be bé. 

Tetradinama. 
¡Septicemia!. 

Eusistoll na. 
Mu tasán 

Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino-
fensiVo. _ 
Agentes exclusivos, J. Uriach y C.a, S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal. nucleinato de sosa y 
estricnina. 

(INYECTABLE) 
Insustituible en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general . de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCIÓN E INYECTABLE I 
Preparado cardío-tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolorg- I 
das y Valoradas de digital, estrofantus 
y escila. 

(INYECTABLE) 
Tratamiento bismútico de las espiro· 
quetosis en todas sus formas y mani
festaciones. Perfectamente tolerable. 

~~~~ 

I Al pedir muestras indiquese Estación ferrocarril. 

L,~~=---~=---~ 



ri'esJp'O!\<f.a dé et\ti'e I'as fres 'PreC'ed'en'o 
~e8, p~i~il'á 'ti cantidades qu'é a' con
dnuacl6~ fle il\di'éan: 

a) Fraauras tñ~pt'éé: 

be 'üño o aive'rl¡us huesos iargó-s de 
la inaÍl'ó Íl pié, 40 pesetas. 

De radio, cúbito, élavfcula· o máxi. 
lár inferior, 90. 

l>el 'tarso o cárpó, 9(>. 
Dé pierna tlib1a, peroné o ambos), 

too pesé'tas. 
Del témur, 125. 
De uña o diversas costmas, '75. 
De pe~'vjs, columna vertebral y ct"á:. 

neo, i2S. 

b) Fracturas abiertas. (Se concep
túen así las que presentan herida, co· 
municando con e-I foco de fractura): 

De udij d di~f'Soá hll~bs ¡argOs de 
la ntehd é pi~1 , 5 í>etI'éta~. 

Dé tadio, ~dbt~, clavícula b ntáxi. 
lat ihferi\itt 100. 

Del tarso o Cil~) ISO. 

9 

~ pIe.". (fibill, p-ea'Oñé Ó ilin\)\;s), 
1 '5'0 péliéüi. 

Del AAi\\t~ 'ó ~t\iJ¡, ~. 

De 'ofia () ~tvéíUi ~mas, ~'dO. 
De pelvis, columna vertebral lO ~

neo, '200. 
e) Luxaciones: 
Del dedo put~t- ó 'dedo g'óhto {fe I 

pie, 30 pesetas. 
De tóS otros darlbs d~ !.. tmtno o 

pie; 'iS. 
Del codo o de la espalda, tW. 
De la cad~, USo 
d) Operaeion~ q\Jinlrgicaá. 
An'éBtéiíiil génerai ~ iñ&"iél6d o 

raquianestesia, 25 pesetas. 
Anestéehl IbCál Ó Í"e~iji\~' pór in· 

~ci6n, 120. 

Dilataci6n de un flem6n 'Circú6iiñt:o 
o de un panadizo, iO. 

Dilal'itciÓñ de úd fléñ\~i\ dlTú'.o (se 
considera como a tal el tibe ñ~ita 
grandes deibi"idamrentol y ;lnel\~ia), 
100 ~es~tili~ 

PRODUCTOS W ASSERMANN :1 

LECITINA y COLESTBRINA Wa.ser.ann.-Inyectablts de 1, 2 Y 5 cc. 
VALBRÓ POSPBR Wa.ser.ann~-Elixir e inyectables de 1 cc. 
YODOS Wa •• er ... aiui.-Cotas e inyectables de 1 CC. 

bIÁls!N .. mOt)s \Vi'~it~anll.-Combinación orgAbit4 tlé YOdo Y Arsénico 
Golas e Íliye¿tabl@s dé 1 té. 

GAOIL Wa •• er ... nn,-,-A besé de ACEttE D~ ítIcAbo bE BAcALAO 
(Gadus Morrhuae) -Inyedables de lí 2 ,¡; cc~ 

ATUSSOL Wassermann.-AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA, 
tiHxir. 

LACTO"'FOSPBR \v ASSBRMANN .- (Sin ~Ktriéiiirla). Páfa ¡Üilbli. s~ludóh 
tiotníal dé Lltétd-fOífitb tlt!: tál Y hierl"6 @ll fufiiia de JaraBe. 

ii\SPA8MOL W ASSBRMANN.""-Analgésiéb fbUiéspasmódieo·gotas. 

A. VI ASSEf:tMANN", S. A. :J 
Po mente. 63 (S. M. l'-C BARCELONA e-c Telfl .... a ... 

AO~NTES PAIlA LA VB~TA: J. URIACH & e.o So A: BaucltpJ9¡ BARC~NA . 
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Extracción de. ~uerpos extrailos 
situados en tejidos profundos que re
quieren amplios desbridamientos, 75. 

Sutura inmediata de tendones sec
cionados, 75. 

Sutura secundaria de tendones sec
cionados, 125. 

. Amputación de dedos de la mano o 
pie, So. 

Amputación del brazo o muslo, 1 So. 
Amputación de pierna o an.tebrazo, 

175 pesetas. 
Desarticulación cox!)-femoral, 300. 
Operación ~e hernia, 250. 

Operación de hernia extrangulada, 
250 pesetas. 

Trepanación del cráneo, 400. 

Reconstrucci6n de una. uretra sec-
cionad"" 250. 

Osteosintesis, 300. 
Sutura de r6tulas y olecranón, 200. 
Injerto 6seo, 300. 
Sutura de tegumentos, 10. 

e) Tratamiento antitetánico, 100. 

f) Inyecciones. 
Inyecciones de serum fisiológico, 10. 

g) Consultas: 
En la ciudad, 30 pesetae. 
Fuera de la ciudad, precios conven

cionales. 

CAPITULO III 

CONDIClONES GBNERALES RELATIVAS A LA 

:APLICACION DE LAS TARIFAS DBL SERVICIO 

NO CENTRALIZADO 

La ,El material de cura será siem. 
pre a ca~go de las Empresas, pero éstas 
'podrán abonarlo pagando al Médico 
una cantidad fija por accidente. Esta 
:cantidad será un promedio' acordarlo 
entre el Médico y la Empresa respec
ti vil , ,revisable cada ailo, a petici6n de 
luna d~ Jasdos partes y teniendo en 

cuenta las variaciones de precio de 
estos artículos. Por material de cura 
se entenderá los productos que necesi
ta el Médico para tratar personalmente 
al enfermo y son: algod6n, gasa, tópi
cos (pomadas, alcohol, agua oxigenada, 
tintura de iodo, etc). 

2.- Ningún Médico podrá utilizar 
tratamientos especiales (radioterapia, 
electroterapia, masaje, etc.) loin autori· 
zación escrita, en cada caso, del Médico 
dit'ector o delegado de la Empresa. 

3. - Cuando un mismo siniestrado 
presente diversas lesiones, el Médico 
percibirá el importe de los honorarios 
que corresponda a la mayor impor
tante en la Tarifa, mas un 50 por 100 

de aquellas que no estén comprendidas 
en el apl\rtado a) del capítulo n. 

4. - Cuando la importancia de las 
lesiones requiera la cooperación de 
otro Médico, Jos honorarios se aumen
tarán en 25 pesetas por cada Médico 
ayudante que necesite. 

5.a Cuando la asistenc;:ia del Mé· 
dico sea solicitada en horas extraordi· 
narí.as, o sea de las ocho. de la noche 
a las ocho de la mañana, se aumenta
rán en un 50 por 100 Jos honorarios 
correspondientes. 

6,- Todos Jos accidentes habrán de 
ser asistidos por el Médico contrata
do; pero si por razones técnicas éste 
entendiera no poder terminar el tra
tamiento, lo pondrá en conocimiento 
de la Empresa, a fin de que ésta tome 
las ¿isposiciones que crean oportunas. 

7.a Cuando el Mldico interrumpa 
temporalmente sus servicios. estará 
obligado a dejar encargado de sus le· 
sionados a otro Médico, con el cual 
se entenderá directamente en la cues
ti6n de honorarios. 
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CAPITULO IV 

SERVICIO CENTRALIZADO 

a) Servicio de Dispensario 

Honorarios: 
Hasta una hora de guardia: 
En ci:Jdades o poblaciones de más 

de [00.000 habitantes, 250 pesetas. 
En poblaciones de menos de 100.000 

habitantes, 200. 

Hasta dos horas de guardia: 
En poblaciones de más de 100.000 

habitantes, 400 pesetas. 
En poblaciones de menos de 100.000 

habitantes, 350. 
Otros honorarios de guardia: 
A prorrata de los anteriores sueldos 

básicos. 
A partir de la fecha de este Conve

nio, los Médicos disfrutarán de quin. 
quenios de, un' 10 por lOO, acumula. 
tivo de los sueldos efectivos q!1e per
ciban, hasta un máximo de cuatro 
quinquenios. 

Los Médicos que lleven más de diez 
años en una rpisma Empresa; en 
cualquier servicio, tendrán derecho a 
percibir en el momento de t!ntrar en 
vigor estas Tarifas un 10 por 100 sobre 
sus sueldos básicos, indicados' ante
I iormente si no tienen ya asignado un 
sueldo superior. ' 

b) Visita domiciliaria 

Se pagará: 
En el término de la ciudad, cinco 

pesetas por'visita. 
Fuera del término de la ciudad, 

, precios convencionales, 
Las Em?resas podrán tener Médicos 

visitadores a domicilio, con un sueldo 
mínimo de ISO pesetas mensuales. 

Cuando esta visita sea prestada por 

los Médicos del Dispensario,' normal
mente lo" será fuera de las horets de; 
guardia'y se pagará aparte de los,ho· 
norarios del Dispensario, con sujeci6n 
a la escala anterior. 

Estarán, en cambio, comprendidail 
en los honorarios de nispensario 
aquellas visitas a domicilio' efectuadas 
en horas de gua.rdia, por ,iniciativa 
del Médico o por indicaci6n de las 
Empresas en caso de necesidad. 

c) Oonsu"tas 

En la ciudad, y fuera de las horas 
de guardia, 30 pesetas. 

Fuera de ]a ciudad, precios conven
cionales. 

d) Los cargos de director, de Dis· 
pensario, cirujano y cirujano asesor 
serán retribuidos con honorarios su. 
periores a los de los Médicos restari¡ 
tes de, la misma Empresa, siendo el 
aumento proporcionado a la 'categoría 
profesional y a la importancia del Es· 
tablecimiento. 

CAPITULO V 

CONDICIONES GENERALBS RELATIVAS A L:.\ 

APLICACIÓN DE LAS TARIFAS ,DEL !SERVICIO 

CENTRALIZADO 

La Las operaciones practicadas fue· 
ra de las horas de guardia se abonarán 
aparte, sega n Tarifa del capitulo n. 

2.- Las operaciones practicadas en 
los casos no reputados por el Médico 
como accidentes del trabajo, s~ abo· 
narán seg:ún Tarifa del capítulo n. 

3. - Los Médicos que presten el ser
vicio de guardia en Dispensariot dis
frutarán anualmente de quince dla8 
de 'vacaciones, como mínimo, con' per· 
cepci6n del sueldo, 'poniéndose de 
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IJ.~~ 10& l\Ud.icos, y Em.~esaa r~ 
MCt91 ~ I¡a #;Wl),l/l! ~ Wt1e.. a.<eUtij~, h.ar 
bP.i:n ~ ~b".it9Ñi4e ~~~. ~. 

TITUL.Q, 1.( 
&IlI&eMla da 1011. ~c;c;J4elltes o.culaees 

del trabajo 

SERVICIO NO CENTRALIZADO 

A los. @fl!ctos. del p~~ cIR. los. hono· 
rarios médicos, se po<;lrá optar, al 
contratar IOI~ servicios, por una cual· 
q,uJar.a da las. T:u:~fC\s· q~ I;jg1#e~~ l)'na 
vez que haya si<:IA C?t@r;g·<!rdo. ~1. c9fltréJr 
t9.. ~ '111. po~rái variarse sin. or.ellin 

acuerdo de ambas partes. 

Tarifa I:rimera. ·-Por visitas 

Lék plji~~ vis;t6~. a ~imt9J 1?m;f!t~l, y,.. 
1~ c»máa,. a, lir.es •. 

Tari[a segunr./¡J.-Por accidentes 

4)1 PQT,la.asist.encia <;le un a(:c;idcnte. 
hasta su completa curaci6n. 29 P~§!Jt.I4ft. 

b) En los casos que la asistencia 
(luede limitada a la simple extracci6n 

<.le '1" G'IMp.o.,ex..t.raño. SJJperJicial., qu~. 
sº)ªm~nte r~~uiera una cur.aci6n,. 1.0. 

e) Cua9do el accidente haya pro. 
€lucido herida penetrante o rotura por 
eSÚJlIi9~) dQ~ lAAllp~br.anijf!;Rr¡Qpiali,del 
·,>jP. Q.Il1> tr(lt~~ QAl UfliJ qpqqJl'U'prA g~~Vftl 
se p¡¡gar.á. un. S ... pj~DJnnt.ol dp~~. P~~tRM! 

dJ¡ c;\li\Pf:lR ~I 0fÍQl9':.Q) dA·. lt.cciQ~n· 
~,qu~ h4y;t d~ vjlif~" el l\fédiJ;Q.lmr: 
(;U~~lt!'l ~l} I~ J¡:.mpr¡eS¡ft. 8ft". inf~rJQr,. él 

lío ah ai'lQ •. ~II M~Qi~Q d~bftr~, c9br~f¡ 
(lQCi '-{isitAs. si~ntpr¡e~q",~.lQI~Jh;·ite., . 

eJ C4aodQ. lA COlnp<\ñííl.1 ltSegl¡r.ar 
cJPf.a ~g;\¡ 1m. ~tjv..ic::iQ. <;~ntr~H~APQ 
dQQii'M~e (jqr~l1\ 1~liQn"d~,d~.IQIl.QjQ" 
eq.vi~ ~"JJle~tf:). lÜl d~a(;bQ. d~l. 

oculi¡¡ta algu,np d.e su,lt accidentados, 
el Médico ~tmd,r~_ q;~~ ~Q.Q.r:~.t.: siempre 
por visitas. 

1 arifa tercera. - A tanto filo al me~ 

En est~ O)od.a)~dad S4> flea,dcCÍt3 en 
c!loeQt~ lalJ.. sigwltIJ,I¡cts. normas-; 

1.-, Q~ eR, n.iagliu. c;aao la. asigna. 

cjó,Q. 8)eGltI!la¡!: 1ij~ pDdtá. ser· iafea;ior 
a 250 peseta~ por cada do .. horas dia· 
rias de g~dtia.. 

2,-· QlIe>!Pe. l"jon-a4,Q8 serán asis
tidos en el de~bo. ciJ:I. Médi~~. en 
IIJ.$, DQI;IH5 de· guardia. cpe. ésJ:e, de. co
mún acuerdo con la E~RCrC$a, seilaJe. 

3.- 1\ l~ ~fqq~os. dt: la aplicación 
de. ~ Ta~i[ai 8;~mpr.e. q.u~ la expe· 
riencia de-muestre al Médico que. no, 
hay, ¡;c:Ja~i6n ent.lie. la asignacli60 fija 
qUf! per,ci~ )(. el, Qúm/tGC), d~, aGcidjtn-, 
t"46. allisbidos, podr4c p~di~-a la. ElUfKeMJ. 
la. r:evjlli!Sn: Qe, S·.1: 8l1t:ldQ y~ caeo de, 
QO. P9n"r:se dct a,;uelldo, pr¡Qc~erá 

segl1n lo indicado en el art,ípuJo: 4,0, de,l 
pr.e8cpt;e. J;>ecr •• 

CA~ITULo. VII 

~_ m.~I!. dftl pr~cip s~ñaJaPo ~n la 
rél~if~. 'ltu~. cQr ... ~sp.0ndll d~ eJltr~ 1"11 
tres p:-ecedentes, el Mé.Qj(t.Q l1~rc;ibir.4~ 

por los servicios elLtraordinarios como 
prendidos en· oualquiora' de 'los si. 
guientes apartados, jas cantidades que 
~_ c_~qtil}lt .. ~i!$n se iQdic~m: . 

a) Visitas domici1i~(jtl$:. 

En. el término, d~, lá¡ c.iud~d. I~ pe
setas por visita. 

I?QItr'A d~t término, pr¡8cios, qonv~n· 
GiOqql~8. 

6), Qpt:r,¡¡Qjo~: 

S"tpr~dtt,CQlljpptiVA\ 25;. p~tA .. 
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se obtuvo un preparado por maceraci6n del páncreas, del que la precipitaron 
con una soluci6n semi.4aturada de sulfato am6nico, y que filtrado y privado de 
alcohol, no contiene insulina, perdiendo sus propiedades hipogluc~micas y 
conservando las cardiovasculares. Este es el ya mencionado AngioxyI, en Fran
cia, y Eudromyl en España. Han existido numerosas controversias en lu que 
respecta a la positividad de efecto terapéutico de este medicamento. 

Ha sido duramente criticado por Besan<;oll y Cachera, mientras Vaquez y 
Giroux lo creen de buen efecto en la angina de pecho. ~osotros tenemos una 
experiencia muy dilatada de este medicamel.to. Nos parece u:: excelente hipo
tensor, sobre todo en aquellos casos que no existen alteraciones esclerosas 
vasculares. y 10 ponemos a dosi9 continuadas y repetidas. Presentamos algún 
caso tratado por este procedimiento, cuyos diseños radiosc6picos son los que 
ensei'Iamos, y cuyas características principales son una hipertensi6n enorme de 
30 de máxima y 12 de mínima con 14 de media (kim6metro de Vaquez) en uno 
de ellos. En lo que respecta a la presi6n media, hablaremos de ella en nuestra 
conferencia de aortopatías. 

Los casos restantes, vean la historia y la evoluci6n ulterior muy favo_ 
rable. 

Su mecanismo de acci6n es prnvocar una baja de la presi6n arterial por 
dilataci6n de los vasos de mediano y de pequeño calibre. Tiene su indicaci6n 
también en la enfermedad de Raynaud, angina de pecho, úlceras varicosas, 
erosiones gastro-duodenales, etc. 

Frey y Kraut descubrieron la Kallicreína, que consideraron como una 
hormona pancreática distinta de la insulina. Parece tratarse más de una hormona 
reguladora de la presi6n vascular, puesto que baja la presi6n cuando está ele
vada y su origen no es renal, no la cambia si es normal y la aumenta si hay 
hipotensi6n. Parece ser se presenta bajo dos fOlmas en la sangre: activa e inac· 
tiva. La inactiva es el resultado de la uni6n de la activa, con una substancia 
inactivador, que en gran cantidad existe en la par6tida y ganglios linfáticos. 
Parece depender de la acidosis o alc'llosis, de la sangre y humores, aumentando 
la activa en los casos d~ acidosis. 

Se ha empleado en los mismos casos que el EudromyI. Y para terminar 
este capítulo de tratamiento, diremos dos palabras sobre las hormonas circula· 
torias. Zwaardemakea y Ahrons. en experimentos que hicieron, pudieron com
probar que el coraz6n y los músculos bajo los efectos de Jos rayos radioactivos, 
desprenden un elemento que denominan automatina, y que sería excitador d"l 
coraz6n. 

En el comercio tenemos dos preparados de este tipo. Uno el Myostón, 
obtenido según experimentos de Schwarzmann y otro el Lacarnol, según notas 
de Fahrenkamps. Poseen las mismas propiedades que los anteriores, dilatando 
los vasos de pequei'Io y mediano calibre. 
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Se ha usado mucho el Lacamol en la angina de pecho, en la que se creé 
de un efecto admirable segó n estudios de Cuchholz y Schwarzmann. 

Han creído algunos que debido a este predominante efecto sobre las coro
narias tendría adenosina, logrando aislarla Rigler y Shaumann. 

Se encuentra en estudio aún esta positiva eficacia, y yo precisamente lo 
tengo en experiencia, dándome buen resultado hasta el momento actual. 

Se ha preparado, para terminar, una hormona extraída del hígado, por 
Zuelzer, el Eutonón. el cual, según su autor, no solamente tendría las propiedades 
de los anteriores, sino que sería un buen tónico cardíaco, aumentando el poder 
de reserva y mejorando la disnea. Se duda si parecido a este medicamento sería 
la anabolilla hallada por Harrower en el hígado. De todas formns, con esta 
simple enumeración, se puede juzgar que el proceder terapéutico del corazón 
ha cambiado en estos últimos años, enriqueciéndose notablemente, y es de 
esperar que, no tardando, y con básicos conocimientos de )a fisiopatogía car
díaca, se llegue a perfeccionar la terapéutica cardíaca en extremos altamente 
beneficiosos y positivos. 
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Servicio de Medicina Interna de la Cruz Roja de Toledo 
Director, OH. V. ARROBA 

SESI6N CLnUCA DEL DfA 4 DE FEBRERO DE 1934 

Do. hl.torla. no. han d ••• rvlr para ocupar uno. momento. d. e.ta ••• Ión 
por Nlcolé. Peftalvar 

(Jefe de los servido. de Otorrinolarin.otlotrfa) 

H. núm. l.-E. B. 36 años, casada, dos hijos, padres viven, ningún herma
no, antecedentes familiares sin interés, asimismo los personales. 

Hace tiempo, otitis media supurada del lado derecho, le supura con inter
mitencia y sin olor; cuando yo la veo me encuentro con una caja ocupada por 
un pólipo que me hace recomendarla una intervención de vaciamiento, es decir. 
la intervención radical. Se opera, en su convalecencia acusa ligeras reacciones 
vertiginosas que la imposibilitan todo movimiento de cabeza por acentuarse los 
vértigos, los objetos de la habitación siente desplazados al lado izquierdo, 
náuseas y deseos de vomitar, pasado este episodio que la dura cinco o seis días, 
entra en una fase normal y asr sobreviene su curación. Tres meses después el 
mismo cuadro, pero Con más intensidad; la enferma no puede abandonar el 
lecho, y cuando lo hace vértigos enormes que la hacen tornar una postura de 
reposo ante el temor de cualquier movimiento. 

En la exploración veo la cavidad operatoria epitelizada normalment~, le 
han hecho, según dice, una resecci6n en una segunda intervención de una zona 
de hueso en hiperostosis, no queda ninguna huella de ello. La audición dismi
nuida en todos los tonos se conserva empero bastante aceptable, tiene un ligero 
nistagmus horizontal al Jado izquierdo. No admite, quizá con raz6n, otra explo
ración, ante el temor de un vértigo. 

El resto de los aparatos normales, y Wassermann negativo. 
A los dos meses aproximadamente, desaparece este estado en unos cuantos 

días y pasa a ocuparse de sus quehaceres domésticos, llevando dos aftos com
pletamente bien. 

H. núm. 2. -J. N. 34 aftos, casado, tres hijos, ningún antecedente familiar 
que merezca consignación, antecedentes personales negativos. 

Enfermedad :.Ictual. Desde hace 20 aftos supuración del oído derecho a 
temporadas; disminución de audición, ruidos de oídos como una presa; viene 
a consultarme para saber mi juicio de si se puede curar o no sin intervención. 

Exploración. Pabellón auricular normal, mastoides no dolorosa, conducto 
auditivo limpio, caja sin exudación, pared interna enormemente roja, dibuján
dose perfectamente su configuración anatómica, tímpano casi desaparecido. 



Disminuci6n de audici6n en grado considerable, los diapasones de tonos agudos 
son tan s610 oídos a unos tres centímetros de pabellón; conducci6n ósea aumen
tada, lateralizaci6n derecha. Oído izquierdo completameute sano. Le aconsejo 
intervenirse por la cronicidad de su afecci6n, rebelde a todos los tratamientos 
seguidos y por el estado de su caja. Su temor al acto quirúrgico le hace recha
zar esta indicaci6n, ya hecha por otros especialistas. 

Hace quince días mareos, que le obligan a abandonar sus ocupacior.es, se 
queda en cama, náuseas abundantes y malestar gE'ner.iI, en el lecho se encuen
tra bien, una ligera sensaci6n vertiginosa nace al incorparse para tomar alimen
tos, así está unos días, vuelve ol sus quehdceres y le repite el vértigo 'ya de una 
manera clara; no se tiene de pie, la habitaci6n le da vueltas, sin saber a que 
lado, pero le parece que los objetos se desplazan a su izquierda, está como 
borracho, y sus piernas no le tienen, es víctima de un' nerviosismo grande, se 
mete en cama y esa sensación le repite 2.1 mover y levantar la cabeza; en dos 
días desaparece todo, le queda un resto de mareo, pero ya puede deambular 
libremente. . 

La exploraci6n otosc6pica me da lo mismo que cuando le vi por vez pri. 
mera. Presión arterial 12 y 7, Wassermann negativo, fórmula leucocitaria normal, 
sin leucocitos. Reflejos pupilares normales, nistagmus horizontal a la prueba del 
índice dirigidos a la izquierda, se marea según dice al insistirle en esta explora. 
ci6n. Miopía bien corregida con cristales y por un especialista, reflejos tendi. 
nosos norm31es, superficiales normales, tono muscular perfecto, sensibilidad 
tactil térmica ydoloroEa normal, reflejos posturales normales y, para no enume
rar más, exploraci6n diré que no hay signo alguno revelador de afecci6n cerE;o 
belosa ni de ninguna otra estaci6n nerviosa. No Romberg. 

Empecemos por decir que no vamos a discurrir en estos comentarios con 
sondeos profundos de este tramo tan interesante de la patología; en primer 
término, por la carencia de E'sperimentaci6n propia abundante, y en segundo 
Jugar, por que no es mi deseo llegar más allá de unos sencillos razonamientos 
que surgen siempre, cuando nos enfrel1tamos con un enfermo,si bien en el día 
de hoy tengo el atrevimiento de ofrecéroslo por no aportar nada que signifique 
tan siquiera unarecopilaci6n de citas. 
. Hagamos un brevísimo recuerdo anat6mico. El oído interno, parte impor-
tante del sentido de la audici6n, está situado en el espesor del peñasco. En el. 
esquele,to presenta cierto número de cavidades de configuración compleja 
conocidas por el nombre de laberinto 6seo. Dentro de ellas, van alojadas otras 
de paredes membranosas y que en el vivo son interesantísimas, bañadas de un 
líquido pt'.rilinfa y conteniendo a las de la endolinfa las terminaciones de 
acústico. Tan s610 del vestíbulo óseo recordaremos sus paredes externa e interna, 
la primera ocupada en su casi totalidad por la ventana oval y tapando a esta la 
base del estribo, la pared interna con su fosita semiovoidea y la mancha cr.ibosa 
superior, la fosa hemisférica con la mancha cribosa inferior y la fosita coclear 
con la mancha cribosa del mismo nombre. Los ·conductos semicirculares ocu. 
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pando las tr~s direcciones del espacio, conocidos por superior externo y poste. 
rior, últimamente el utrículo es la formaci6n membranosa que enumero, y por 
fin hagamos menci6n de el modo de terminaci6n del nervio auditivo, dejando 
de lado expresa mente el resto del oído interno que no tenga ninguna relación 
con el 6rgano estático df'1 mismo. 

El nervio iluditivo divídese en dos ramas: la coclear y la vestibular, y esta 
última se divide en tres, que distribuyen por las formaciones membranosas 
reseñadas, pasando a través de las manchas cribosas, enumeradas. 

El único síntoma llamativo de estos enfermos ha sido su vértigo. 
Sabemos que para la conservaci6n del equilibrio es necesario que las 

sensaciones nacidas en los huesos, músculos, articulaciones, etc., así como las 
originadas en 109 6rganos de los sentidos, y sobre todo las suministradas por el 
láberinto, han de estar de acordes; basta que los diferentes infor:nes suminis· 
trados sean defectuosos o mal coordinados, para que el equilibrio del cuerpo 
sea recto. 

Analicemos qué causas pudit'ron producir en nuestro primer enfermo 
estos vértigos. 

No tenía un tap6n de cerumen que hubiese podido aumentar la presi6n 
intralaberíntica; ya nl' tenía una afecci6n de caja puesto que se había opt'rado; 
la supuesta hiper6stosis, al intervenirla nuevamente, sigile igual y no juega papel 
en este caso, no aquejaba ninguna molestia en aparato digestivo que nos hiciese 
pensar en un vértigo reflejo, asimismo una afección hepática, una ptosis visceral 
que pueda producir un cuadro sindr6mico parecido, estaba ausente de este 
enfermo; no tenía ninguna afecci6n visual, ni padecía una tabes o una esclerosis 
en placas, en fin. no padecía niflguna afecci6n que de un modo reflejo o directo 
explicase su ~uadro vertiginoso a no ser caIgo, que hubiese en oído, y este 
caIgo. es el que vamos a analizar. 

Es indudable, que después de un vaeiamiento masto ideo, si como es freo 
cuente es amplio, queda laberinto bastante superficial; la caja de tímpano, 
raspada toda ella formando una sola cavidAd y ocupada ésta por una epidermis 
fina, nacida en la piel del pabell6n auricular, es indudable digo, que esta porción 
de oído interno queda muy mal protegida; todos ¡;abemus la sensibilidad de Jos 
órganos no áfticos de oído interno, baste a cualquiera de nosotros darnos unas 
vueltas, echarnos unos pocos cc. de agua fría o caliente para que todos nuestros 
laberintos reaccionen y no con igual intensidad: sin ir más lejos, yo mismo, al 
dar un. par de vueltas, soy presa de una sensaci6n vertiginosa, aunque por lo 
demás no tengo enfermos mis oídos~ si esta sensaci6n es normal, si estos con· 
ductos semicirculares son fácilmente escitables, mucho más Jo han de ser aque
llos otros que por una circunstancia especial estén más a flor de piel; creo, y 
quizá mi manera de pensar 110 esté descaminada, que nuestra enferma tenía una 
hipe.rescitabilidad laberíntica, hiperescitabilidad producida quizá por su opera
ción, mas si pensamos que de pronto (y al decir pronto quiero decir unos días) 
desaparece sus vértigos, en por qué habrá también un algo que lo determine: 
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quince días antes o después, su oído interno estaría igual de superficial; de una 
manera rápida deja de tener vértigos. (C6mo lo explico yo? Es muy posible que 
esta enferma tuviese una inflamaci6n de los conductos semicirculares, por cuanto 
pocos días después de operada tiene vértigos, que esta laberintitis" sin apellidos 
se recrudeciese, que la presi6n hidrostática de la endolinfá aumentase como 
consecuencia, y que esta afecci6n inflamatoria, como toda inflamaci6n, tiene un 
ciclo evolutivo más o meno¡¡ largo y que al volver a la normalidad desaparece 
su proceso tlogístico y con él su s"intomatología. 

Que la afecci6n que nos ocupa tuvo una reparaci6n, es indudable, desde el 
momento que en dos años no ha vuelto a tener nada anormal, no pudo tener una 
laberintitis supurada, por cuanto si tal hubiese ocurrido, a buen seguro, de no 
intervenir, se hubiese sido óbito, y argumento mi tesis en el sentido inflamatorio 
únicamente, pues al haber tenido una reacci6n laberíntica producida a veces en 
algunas paquimeningitis localizadas, hubiese seguido la enfermedad fundamental; 
con estos breves razonamientos, con estas apostillas que me hago, vengo en 
concluir. estando en la primera enferma un diagn6stico tans6lo por un síntoma, 
siquiera sea de la importancia del mismo y no por cierto pagtonom6nico, desde 
el momento en que aun a vuela pluma he seiialado en qué afecciones frecuente
mente se presenta, bien un vértigo sistematizado, un vértigo reflejo. 

En el segundo enfermo, si bien hay algunas circunstancias que modifican 
un poco el cuadro del primer caso, no es meno! cierto efitá mejor estudiado, 
siquiera el poco tiempo transcurrido desde 1ue lo vimos nos impidan sentar 
conclusiones definitivas; sin embargo, razonemos un poco, pues ante un enfermo 
cualquiera se impone siempre. 

Lo que más me llam6 la atenci6n fué, que durante el vértigo que el enfermo 
acus6 por vez primera, sintiese una dificultad para andar, dificultad consistente 
en que estaba como borracho, según su expresi6n, no sucediéndole más; creo 
que se debe interpretar este signo como una ataxia, y sin entrar en la patología 
de estas, con alguna frecuencia, en casos de afecciones del órgano estático de 
oído se presentan; por eso, la exploración nerviosa no me acuRaba nada cerebeloso 
que me hiciese sospechar una ataxia de este origen; el enfermo no tiene adiado. 
co.quinesia, ni hipotonia muscular tes hombre musculado), ni hipermetría, etcé
tera yal no haber ningún signo rerebeloso hay que descartar la posibilidad de 
un vértigo de este origen, ocasionado por una formaci6n tumoral de cualquier 
naturaleza. 

Si bien es cierto que el enfermo no es de los que se llaman nerviosos, no 
es su vértigo de los de origen psíquico; su presi6n arterial normal, 12 y 7 Y 
media, nos descarta la posibilidad de una arteriesc1erosis y asimismo la negati
vida::l de signos cardíacos nos inhiben de pensar en un vértigo ocasionado por 
alteraciones circulatorias de laberinto. La miopía de este enfermo, bien corre. 
gida, la desechamos como causa vertiginosa, pues aparte de que no hay diplo
pias que por su posici6n de imágenes puedan ocasionar un vértigo," es precisa-
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mente un movimiento de cabeza cuando está en cama el que produce el 
síndrome que nos ocupa. 

Por todas estas razones, venimos a creer que este enfermo tiene, como en 
el primer caso, una hiperescitabilidad laberíntica que denota un estado irritativo 
del mismo, pues hoy ya nadie cree que la inhibición de un laberinto produzca 
vértigo; son los sordomudos, a estos efectos, los mejores testigos. 

Ahora bien, ~c6mo explicarnos estos fen6menos irritalivos?; a mi entender 
bien fácilmente: veamos: si bien es fácil pl"nsar en una laberintitis supuradú, Si 
bien en esta nn da fiebre, si bien es sencillo una tal complicaciór. en un enfermo 
con una caja timpánica tan enferma, la intermitencia de sus vértigos producidos 
como si fuesen ataques paroxísticos de oídos, no descarta el ,>ensar en tal afec
ción como causa determinante de un estado irritativo de los 6rganos intralab(~
rínticos; es muy posible que el estado inflamatorio de la pared interna de caja 
continúe más allá, es muy posible que al ser así reaccione este enfermo como jo 
hace, si bien es cierto que en muchas ocasiones sin existir un proceso inflama
torio del oído interno; una afecci6n de caja puede producir este cuadro, deno
tando siempre, al menos, un estado de irritabilidad del gran centro regulador 
del eq..tilibrio; termino, pues, mis consideraciones, porque, para ser tales, son de
masiado amplias. 

y para concluir, en este segundo caso sigue en pie la indicaci6n operatoria, 
bien entendido, que no se debe tocar para nada a su oído -interno y es muy po
sible que así desaparezca, de un lado, el peligro quea menaza a nuestro enfermo, 
y por otro lado, este síndrome tan molesto. 

Dejo exprofeso sin consigna.' la actuaci6n medicamentosa en estos casos 
por ser harto conocitia por todos. 

Doctor Arroba. - Insiste en la importancia de explorar oído en aquellos 
enfermos afectos de vértigo, aun cuando el médico no sea especialista de dicha 
rama de la medicina, por ser muy corriente que produzcan dicha sintomatología 
los tapones de cerumen que al extraerlos causan éxitos verdaderamente teatrales. 

Indica la necesidad ñe hacer un detenido reconocimiento de sistema nel· 
vioso en todos estos enfermos, sin dejarse de llevar exclusivamente por la idea 
de su padecimiento netamente laberíntico. Felicita al señor Peñalver por las 

_ atina¿as consideraciones deducidas de los dos casos clínicos presentados. 
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La vacunación con la B. C. O. (1) 
Por el Dr. MII'U61 Zamora 

(Director de los se,vlcios d. Pedlatrla de la Cruz Roje y de la Gota de LeChe) 

QUERIDOS COMPA!i¡EROS: 

Mi antiguo y querido amigo el doctor Arroba, al organizar estas conferen
cias se ha acordado de mí, y con ello creo os ha hecho un flaco servicio, porque 
no voy a conseguir más que aburriros, y en cambio, las enseñanzas que de mi 

. charla podais sacar son tan nImias, que' creo sinceramente que vais a salir 
defraudados. Como justificaci6n a mi presencia en este' sitio, he de deciros, 
que no quise tomárais mi negativa en otro sentido, y aquí estoy dispuesto a 
contaros algo de tan sugestivo tema y que si~mpre será moderno, a pesar del 
l~rgo transcurso de su desenvolvimiento, ya que con raz6n podemos decir, que 
todavía de él no se ha dicho la 61tima palabra. 

La vacunaci6n por el B. C. G., va unida por antonomasia a la lucha contra 
la mortalidad infantil, y por esta raz6n yo quiero seí'íalaros, auque s610 sea de 
paflada, este tema tan interesante y sobre el cual, los Pediatras - con raz6n - no 
se cansan de insistir. Es aterradora la cifra de niños que mueren todos los años 
y por desgracia hemos de confesar, que según las "mimas estadísticas de la 
Dirección general de Sanidad, nuestro país en esta cuesti6n marcha a la cabeza, 
y es hora que todos pongamos de nuestra parte el máximo interés necesario, 
para que al unísono, consigamos que esta sangría lenta desaparezca. De esta 
mortalidad podemos decir, que aunque catalogadas por todos en diferentes 
enfermedades, autores riela valía de Le6n Bernard, dan cifras del So por 100 

el) los niños que fallecen antes del año, debido al contagio de sus familiares, y 
sobre lodo y lo que es peor, la mayoría de ellos lo deben a su propia madre. 

Por esta raz6n, es necesario señalar que en la constante lucha contra la 
Tuberculosis, es indispem1able la protecci6n del infante desde el momento de 
nacer, y de aquí la célebre frase de Peter, conocida por todos. «No se nace 
tuberculoso sino tuberculizable •. 

. De antiguo es conocido el hecho, de que si se quiere evitar el contagio del 
nuevo sér, cuando alguno de sus progenitores es fimico, es imprescindible la 
separaci6n más absoluta del niño desde su nacimiento, y de esta idea tan esen
cial naci6 la obra de Grancher. 

De todos es conocida también la serie de dificultades que sérian p~ecisas 
vencer, para que esta lllminosa idea prendiera en la mente de las familias; era 
necesario que una vez diagnosticada la madre, ir sembrando en ella la idea de 
la conveniencia que reportaría a su futuro vástago, su alejamiento del hogar 

(1) Conferencie pronuncieda en el segundo Cursillo de la Cru. Roja de Toledo, el a60 'O~~, 
orpnlaado)' dirigido por el d~tor V. Anobe. 



l/Laboratorio Garcfa Suárez '1 

H.ecoletos, 2, tripJjcado.-MADRID 
Suero Anticatarral 

ANTINEURASTENICO 

Inyecta~le$. d~ 1-2. Y 5. c. ~. 

EL ANTISÉPTICO MAS ENÉR
GICO DE. LAS V~AS RESFIRA· I 

TORJAS 
En los pretYheft:ulosos,-catarro-
50,& ctónicos y catarr.os. a(Ü.tdo.s., 1" 

SpJu.ción iSQl.ó.nica 

glic.ero-cacodflica ~st~fcn ica 

Ciaticariaa 
Elixir a base de saUcilat.os de 

litina·, colchicina, y' yoduoo, pudo 

sus efectos son eficac:fsimos.. . 

Solución creosotada, de. glicero- I 
cJor-hidrofosfato de cal con Thio... l' 

. col y Gomenol. 
2 o 5 cucharadas al dfa. 

Neurotóaico 
E~IXIR Ji INYECTABLE, 

Medicación S!icero·arsenical fos" 
fora~a con nudefna y estricnina. 

simo. NEURASTENIA - CLOROSIS 

REUMA - GOTA ~ ARTRI· 

ANEMIAS -- HISTERISMOS 
CONVAlECENCIAS 

TUBERCULOSIS INCIPIENTE 
RECONS1l'lrrl:JV~Nl'E POf>S-

TISMO ROSO 

Tratamiento curativo del! EstreñimienlU habitual con 

PE,TRC)SINA 
. ~alro,ía~ ftuárez 

NO ES PURGANTE 
Es. Qn hidrocar;buro JiqJ,lido., insfl?ido. 
no asimilallle. que lubrifica las muco
sas de los intestinos. facillh'lOdo la de-

fec8<lÍón. 

C0N SU' EMPLEe>' PROLONGADO' 
Se cura siempre. el e,str.efthnfento. 

Cardioetil :Jf C.udieetil Esbieaieo 
AmpoJlas. d(l 1. y,de 2. c. c. de Aceite alcanforado· con' I!ter sulfllrico; el 

estrfcnico con estricnina, superior al l Aceite alcanforado·corr1ente~ 

11 Munt,.. y literatura a· tU dlepoafclórt. ~l 
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Sutura de c6rnea, 100. 

Transfixión de la c6rnea u operaci6n 
de excisión de una hernia de iris,· 25. 

Extirpaci6n del saco lagrimal, cuan· 
do sea necesario para evitar la infec· 
ción de una úlcera, 100. 

Operaciones sobre el iris para fines 
6pticos y antiglaucomatosos, 200. 

Operaci6n de simblegarón, 100. 

Extracci6n de un cuerpo e~traño 

intraoéular, 200. 

Catarata traumática, 250. 

Evisceraci6n o. enucleaci6n del globo 
ocular, ISO. 

Exenteraci6n de 6rbita, 250. 

e) Consultas: 
En.la ciudad, 30 pesetas. 
Fuera de la ciudad, precios conven· 

cionales. 

CAPITULO VIII 

CONDICIONB~ GBNBRALES RBLATIVAS A LA 

APLICACiÓN UE LA TARIFA DBL SERVICIO 

NO CENTRALIZADO 

CAPnULO IX 
SERVICIO CBNTRALIZADO 

a) Seroicio de Dispensario 

Dos horas de guardia, como má-
xil;no •. 

Honorarios: 
Hasta una hora de guardia: 
En poblaciones de más de 100.000 

habitantes, 300 pesetas. . 
En poblaciones de menos de 100.000 

habitantes, 240. 

Hasta dos horas de guardia: 
En poblaciones de más de 100.000 

habitantes, 480 pesetas. 
En poblaciones de menos de 100.000 

habitantes, 420. 

Guardias de diferente duración: 
A prorrata de los anteriores sueldos 

básicos. 

b) Visit4S domiciliarias 

Se pagará: 
En el término de la ciudad, 10 pe

setas por visita. 
Fuera del término, precios conven~ 

La El material de cúra será siempre cionales. 
a cargo de las Empresas. Cuando esta visita sea prestada por 

2· Cuando un mismo siniestrado los Médicos del Dispensario, normal· 
presente diversas lesiones, el Médico: . mente lo será fuerll de las hóras d~ 
percibirá el importe de los honorarios guardia yse pagará aparte los hoilO
que corresponda a la de mayor impor. rarios de. Dispensario, con sujeci6n a 
tanda en la tarifa. la escala anterior. Estarán, en cambio, 

3.& Cuando por cualquiera de las comprendidas en los honorarios de 
operaciones sea preciso recurrit· a la Dispensario aquellas visitas a domi. 
anestesia general, se considerará au· cilio efectuadas en horas de guali'dia 
mentado el precio tarifado por aquella por iniciativa del Médico o por me· 
operaci6n en un 30 por 100. diaci6n de las Empresas, en caso de 

4.- Las operaciones no previstas en necesidad. 
el capítulo precedente se tarifarán a 
precios convencionales, guardando 
e.r.oporci6n con las tarifadas anterior· 
mente. 

c) Consultas 

En la ciudad y fuera de la hora de 
guardia, ·10 pesetas. 
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Fuera de la ciudad, precios conven
cionales. 

CAPITULO X 

CONDICíONES GENERALES RELATIVAS A LA 

APLICACION DE LAS TARIFAS DEL SERVICJO 

CBHTRALlZADO 

1.& L a s operaciones practicadas. 
fuera de las horas de guardia se abo· 
narán aparte, según Tarifa del capítu
lo VII. 

2.& Las operaciones practicadas en 
los casos no reputados por el Médico 
como accidentes del trabajo, se abo
narán según Tarifa del capítulo VII. 

3.3 Los Médicos que presten el ser· 
vicio de guardia t!n Dispensarios, dis
frutarán anualmente de quince días de 
vacaciones, como mínimo, con percep
ci6n del sueldo. 

4,· La cláusula de quinquenios, 
igual a los Médicos del Dispensario 
general. 

TITULO lIf 
Servicios de Radlologfa y Fisioterapia 

CAPíTULO XI 

SERVICIO NO CENTRALIZADO 

Por los servicios practicados en el 
despacho particular del Médico en 
una hora indicada por éste, de común 
acuerdo con la Empresa, se abonarán 
las siguientes Tarifas: 

a) RadiografíaJ 

Mano, de cara o de p~tfil, 40 pese-
tas. 

Mano, de cara y de perfil, 50. 
Muñeca, de cara o de. perfil, 40. 
Muñeca, de cara y de perfil, 50. 
Antebrazo, de cara o de perfil, 40. 
Antebrazo, de cara y de perfil, 50. 

Diáfasi humeral, de cara o de per 
fil, 50. 

Diáfasi humeral, de cara y de pero 
fiI, 75. 

Tobillo, de cara o de perfil, 50 .. 
Tobillo, de cara y de perfil, 60. 
RodiJIa, de cara o de perfil, 60, 
Rodilla, de cara y de perfil, 90. 
Codo, de cara o de perfil, 50. 
Codo, de cara y de perfil, 75. 
Espalda, 65. 
Cráne(), de cara o de perfil, 75. 
Cráneo, de cara y de perfil, 100. 

Maxilar inferior, 80. 
Pie, de cara o de perfil, 50. 
Pie, de cara y de perfil, 60. 
Pierna, de cara o de perfil, 50. 
Pierna, de cara y de perfil, 60. 
Muslo, 90. 
Sacro, 100. 

Pelvis, 120. 

T6rax, costillas u omoplato, So. 
Dientes (método intrabucal), prime-

ra placa, 40. 
Cada placa suplementaria, 20. 

Raquis cervical, de cara, 60. 
Raquis cervical, de perfil, So. 
Raquis cervical, de cara y de perfil, 

100 pesetas. 
Raquis dorsal o lumbar, de cara o 

de perfil, 75. 
Raquis dorsal, de cara y de perfil, 

125 pebetas. 
Radioscopias, 50. 

b) Electrodiagnóstico 

Examen l"léctrico, diagn6stico como 
pleto, certificado, So pesetas. 

Estos precios serán duplicados en el 
caso de que haya necesidad d~ exami
nar dos regiones diferentes del cuerpo 
y triplicados si es preciso de examinar 
al enfermo entero. 
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c) Electl'olertipia 

Cada sesi6n, I a ~a~. 
Este precio será duplicado 'en 'et 

caso de qlre haya necésia.ad -dé tratar 
dos regiones diferentes, y trJplicado si 
sun tres regionei. 

Enema eléctrico a domicilio, 200 
peaetas. 
Tod~ loa demás trabajos nI) íllen

cionados serán a precióll cón.endo
nales, guaroando ptópordón éól\ Jos 
tarifados antetiotn\'ente. 

d) Masajes 

SesioneiS ailladaa en el despácho 
del Médico, cada una, cinco pesetas. 

Sesioñelli aisladail a d:>miciHo, cada 
una, 10. 

Contratos por enfermo, USo 

CAPITULO XII 

SERVICIO CENTRALIZADO 

a) Por ~ada i1ldiografia practicada 
en instalaciones propia$ de la élltidad, 
30 pes(!tlls. 

6) Por sueldo mensuAl, 450. 
e) Servicios de masaje: 
Por una hura diarhl de il!tvi~fo. ton 

contrato anual, 300 pesetaé al bies. 
d) Él misl'tto Médieo eneargádo del 

servicio de radiografías podrá; II máá, 
dirigia- los serviciol! de 6ldotetllpia 
durante una hora, en las Compallías 
que Jo tengan establecido. 

e} El conjunto dé 101 servldóil de 
radiografia y filióterllpia no podrá e~
ceder de do. hotas. 

fJ A partir de la f~chll de eite 
ConvenIo, loa Médicd8 diáftutir!t1 de 
'quinquenios de ti" 10 pt>r 100 lleurtlU, 

Jativo de los sueldoll efettlvos que 

pretcíbatn·, mta uitmálcimo 'de ~a'tro 

quinquenios. 
g) Los Médicos que llevan más de 

diez ~i'ios en una misma Empresa. en 
cualqUIer servido, tendrán derecho a 
percibir, en el mome.lto de entrar en 
vigor estas tarifas, un 10 por 100 de 
auifteilt'O ~obte 1\>3 8il~ld'Os básicos in· 
dictd<ls ante\"iormeí\te, si ho tienen 
ya i¡¡ignado üil lmeldo 'Superior. ' 

h) Cláusula de vacaciones, 1'0 mis· 
mo qUé los ~Md~ d~ Dispensario 
gei'lC"l"al. 

TITULO IV 
Reconoclm4ento •• Ihforme' 

CAPf''tULO XIII 

RBCONOCDUBNTOS 

Los Médicos de cualqüiera de tos 
servitio$ previstos en esleConvénio 
pé~fbiti", pi:)l' lólt recol\'ótlfilieilWs 
que practiquen por cuenta de la Em
presa, los siguientes honorarios: 

a} Reconocimiento con certificado 
simplemente de hernia, previo ingreso 
al trabajo. clncn peBetas. 

b) Reconocimiento completo, con 
certificado, 20. 

Los rett')ñOdlbfentoll pl'llttitad6á por 
lus Médléos de litl'viéiu celtttallflidb 
~ti él DillperUlatio durilnte las hol'as 
de. guardia, setafi tUmprefidldoB ~" la 
asi~naci6n mensual. 

. CAI'ITÚLO xrv 
INFORMBS' 

Los Médicos de cualquiera de los 
serviciól! pt'É!viltoll en este CmtVenio 
percibirA"! por leja infortties que prac· 
tiquen poi' cut!l1ta d~ la Empt@íd¡ 10& 
slguientei hónol'ál'fós: 
, 'a) Ibforme eiI~rjto deilpUéll dt! ce. 



Neyol n.O 
..... _ .... it .... 1' 
.,,'.fe ,,,pi,,, •• io 1 

N'eyol n.O 2 
Ant¡(ímito 

Neyol 
Niñó. 

Ncyol n.o4 
PrOffSO. .,udor ' 

Neyol n.O 5 
Anl¡».m'lico 

\il'!~®!l 
AUTOII DOC'O' ~ .fU., MEDICO 

Mr.I)fcat:'ON B.~S.M'C. UUEHs'VA 

LA B O R A T O R J O S -fE D f s.A. 
o.alClOR OR, A· LOPIil CIUDAO·'ARMACEUTlCO 

MARQUeS De CUBAS. 9. TeLCI'ONO 19147 MADIlID 

Se emplee en las bronquitts crónicas simples y en 1" SKI:nd3.ias, rApidampr.' ~ 
modifica la secreción Di onquial. facilita la espeClor.ción, Clima la 1.:15, cede la 

. disnea y facilita el suello . 
COMPOSIC!ON POR lOO'C, C =PIlfIl·I,o'prDplllll#:ltlUtHI. l¡¡(Jt·. Ht1l1tto/·3. 5.(}(J~" 

O/1lrlIIlO/, l,PO ,.; .4m1l1roltrpllfll. 10.15,.; Altlmlor. 2.1J(} ,.; TrI.ttl"OI ~dfi. :. l. 

Sin necesid,d de emplear el opio ni ninguno de lI'IS d(:!lva.lúll. corrige la 105 

~elizan'f' de los lubt'(culosos. curando 'J evilando las .gudilaciones catarrales. 
COMPOSICION POR 100 C e =GIUI1/ICo/, 0.10 ,.; 1Imol. 1110 ,.; EsItatoptcno Ittr.:~· 

l., 1,lJO ,., PMIIC;Q tlt ,'!tau/{. 20.00 ,; C/lltol. 10.00 ,.;Sul/_ tic AlUII,O.OOS,.; r"":dlu. 
'fllll/ftlld/U. t. •. 

En los pfOceso~ br('.n,opulmollare~ jnfeccio~os. SI! consigut' reaJiur una antisep
si. r4pida '1 enélgica, oblelliendo la curación el' :(lfto plazo. 

COMPOSICION POR 100 C· C.=P/IfII·/,/)·propllmtllll'.ltHl. I.!JO l.: A1tIIIIItt1Ittpilll:. 
101JO ,.; &ItItll1lt Nlaull. 20,00 l.; Ioltl1l1ll11'. 2.()() t ; Trlottl"fU tttrlfltllliOl, e. l. 

En eslos procesos la remisión de 101 sllllom41, es illmediata a la aplicación d<!1 
medicamento. 

COMPOSICION POR 100 C. C. -Ütllllll'. 0,36 11. Clllalmlll1. 0,30 11: &frIt:ltlnll. 
0.01//, ¡Timol. 2JJQ 11 ; Ooml'II/lI.1.45 11 : &1.111'1111. 7.5$ r:; MnlIoI. !¡IJO 11 ¡ AltlJllfor, 2.oa 11 ; 
CutqOtfl. í.oo,. ¡ AlIII, dt 01111/1$ ~/lIzar.,I. r.. , 

Se llena la doble tndir.ación de YUlrular el "cceso de asma con fa .dnmalir.a y 
'trc~ina ,'( arluzr liObre los procesoS calarrales por la acción anliséplu:a de les btl· 
Ñmicos. llenando ambas inclicarloru~~ U.in un. sola inyecdón. 
COM~OSICION POR 100 C· c·=Atroplnll. O.OOZS ,'. AdNII.Ilttllll, 0.005 Z., Ouayaccl, 

5,00 , : Tillle/. S.SO g,; M,,,tol. 4.51), : O/1lrl'lIol,IOIJO ,.; Altllll/III', 2.00 ,.; Aulk "",llIzIIIio, C. l. 

Todos los números lienen otna indicación espedal en lOS procesos gripales del aparato respiratorio. 

De los números l. 2 ... Y 5 se preparan cajas de ampollas de 5 y 10 c. c. y del número 3eaJas de ,,'!pollas 
de ~ y medio y c. ,. 

SOI.IClTEN MUESTRAS '1 LITERATlIRAS 
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lebrada junta con uno o más compa. 
fteros, comprendido el p¡'ecio de la 
junta, 50 pesetas. 

La junta a que se refiere este aparo 
tado habrá de ser previamente auto· 
rizada por la Compaftía. 

ó) Informe verbal o por escrito en 
Juzgados, Audiencias, Tribunales In
dustriales, etc., (00 pesetas. 

Por s610 comparecer en los lugares 
antes mencionados cuando no se ce· 
lebre la vista anunciada, percihirá 
25 pesetas. 

Cuando precise la presencia del Mé· 
dico en cualquier Tribunal Industrial, 
Juzgado, Audiencia, P.tc., fuera de la 
localidad donde aquél resida, la Em· 
preRa le abonará I S pesetas por hora 
o fracción, mas los gastos de viaje de 
ida·y vuelta, a más de los honorarios 
mencionados en este capítulo. 

TITULO V 
Disposiciones de caricter general 

CAPíTULO XV 

1.°. Cuando sea preciso internar a 
los lesionados, en los Hospitales <> 
Establecimientos benéficos, el Médico 
de éstos que asista al accidentado per
cibirá de la Empresa el 75 por 100 

de los honorarios que correspondan, 
según la Tarifa del capítulo n. 

Considerando que las' É:mpresas 
tienen el dp.recho de asignar el Facul· 
tativo del Establecimiento que prefie. 
ran para asistir al lesionado, la repre
sentación de la clase Médica ofrece 
apoyar la acci6n de las Empresas a fin 
de hacer efectivo este derecho. 

2.° El contrato que l,as Empresas 
otorguen con sus Médicos será extendi· 
do por duplicado y. un ejemplar será 
entregado al Médico, con su copia. 

3.° En caso de imposibilidad del 
Médico, por eQfermcdad, la Empresa 
pondrá un substituto, que percibirá" 
como mínimo, dos tercios de' la meno 

, sualidad del Médico enfermo, el cual 
continuará percibiendo el sueldo ínte. 
gro hasta un período máximo de seis 
mensualidades. 

4.° La aplicaci6n de estas nuevas 
tarifas no podrá ser invocada por las 
Empt'esas como motivo para la reduc· 
ci6n de las plantillas ni del trabajo de 
cada Médico. ' 

5.° Consideranoo la importancia y 
trascendencia de una exacta estadís· 
tica de Accidentes del trabajo, que ha 
de favorecer, en primer lugar, el in
terés de los beneficiarios obreros, y 
consecutivamente el de las Compaftías 
aseguradoras, dando a la vez mayor 
flfectividad a I a s . Inspecciones del 
Trabajo en el aspecto de la Higiene, 
se autoriza 10 éonvcnido por las Com
pañías y los Colegios de que los im
presos que se utilicen en las bajas y 
altas de los lesionados y que se re· 
dactarán obligatoria y gratuitament~ 

por los Médicos, serán editados y re
partidos por el Consejo general de los 
Colegios Médi~os españoles, sin que 
por ello obtenga esta entidad bene
ficio &,Iguno. Dichos impresos serán 
editados en talonarios de papel espe. 
cial, con un grabado al agua, que 
dirá: «Consejo General de Colegios Mé. 
dicos Espaftoles. -Accide.ntes del Tra· 
bajo., y cada hoja. foliada, constará 
de tres modelos diferentes: dos, d:¡· 
plicados. para la baja y alta del lesio
nado; otro para la ficha estadística, y 
el tercero; que, como matriz, quedará 
en poder del Médico, del patrono o de 
la' CompaiSSa aseguradora. Los dere-
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chos a abonar por cada hoja foliada 
serán de 25 céntimos, cuya suma abo· 
narán las Compailías aseguradoras y 
será destinada exclusivamente al Co· 
legio de Huérfanos de Médicos. 

6.- En los casos que las Empresas 
arrienden el servicio médico global
mente a una o más personas o a una 
Empresa comercial o no, se entenderá 
que el .aJ·rendatario submga en todos 
sus derechos y obligaciones a Empresa 
arrendadora, la cual vendrá obligada a 
poner en conocimiento de las Corpo. 
raciones médico profesionales, repre
sentadas en este Convenio, el nombre 
de la persona o personas naturales y 
jurídicas que hayan arrendado el ser
vicio. 

Art. 3.0 Teniendo el carácter de 
mínimas las propias Tarifas que se es· 
tablecen en esta disposición, no podrán 
las ~ntidades aseguradoras aplicarlas a 
lor. servicios que tuvieren ya contrata· 
dos con mayores retribuciones por sus 
Médicos o personal facultativo, de· 
biendlJ respetar y seguir cumpliendo 
dichos contratos. 

Art.4.0 Los Colegios· Oficiales de 
Médicos de Espaila, de acuerdo con 
las Empresas o Mutualidades asegura. 
doras, podrán adoptar las reglas que 
estimen adecuadas para completar las 
tarifas mínimas que se fijan en esta 
disposici6n, en cuanto a los servicios 
que no comprendan las mismaH, así 
como para la mejor aplicaci6n de las 
propias tarifas y la resoluci6n de 
cuantas dificultades pudiera ofrecer 
aquélla. 

Art. 5.° EstaN tarifas mínimas regio 
rán durante cinco aitos; pasado este 
pt'!ríodo de tiempo, si con seis meses 
de anticipación las Compañías asegu-

. radoras o el Consejf' general de los 
Colegios Mé.:licos Españoles lo solici
taran, el Ministro, o el Subsecretario 
de Sanidad, convocará a ambas partes 
para la revisi6n de las mismas. 

Lo que comunico a V. l. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
abril de 1934. - JOSÉ ESTADELLA. 
Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia Pública. 

Gaceta de Madrid, 29 abril 1934. 

Clínica Dental. '1 
blll 61. dI 1II 1111, Z J 4 

(ante. Nueva) 

TOLEDO ro;;~ 
I .-~-Ia~ I 
I Academia j 
Infa~~er'a 
I CO~IO I GOZALVO 
l HUé~:no •. 1 OlAS DE CONSULTA 

1\ 

- . Martes, Jueves. Qiernes y Sábados 
TELÉFONO 137 . 
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------------------_.---------------------------------------
SECCION DE INSPECTORES MUNICIPALES 

DE SANIDAD 
.ensaJe del Comité Ejecutivo de la Asoclacl6n 

Excmo.· Sr. Prnidmte de la 

República Española: 

Al comparecer ante vuecencia como 
miembros del Comité Ejecutivo de la 
Asociación oficial de Médicos titulares 
inspectore& municipales de Sanidad, 
organizaci6n que comprende a todos 
los médicos titulares españoles-con 
la sola excepción de los que p(~rtene. 
cen a la región autónoma de Catalu· 
ña - nos complacemos y honramos en 
tributar a vuecencia el se.ntido home· 
naje de respeto, adhesión y cariño que 
nos .merece el Jefe del Estado, y que 
por nuestra modesta mediaci6n, como 
legítimos representantes de la clase. 
le ofrecen los médicos titulares de 
España. 

Motiva esta audiencia que ha tenido 
vuecencia la bondad de concedernos, 
la trá¡rica situaci6n de los médicos 
titulares. Nuestro Cuerpo es hoy la 
cenicienta de los cuerpos de funciona· 
rios'pt1blicos y de la Sanidad española. 
Cargados de obligaciones y responsa
bilidades, con un título facultativo ad· 
quirido tras una preparación larga, di· 
fícH y costosa, debiendo realizar estu
dios especiales para la adquisición del 
trtulo de inspectores municipales de 
Sanidad, y teniendo que realizar ac· 
tualmente reftid·as oposiciones para 
conseguir una modesta titular, llega. 
mos a la posesi6n de nuestras plazas 
después de esfuerzos penosos y a costa 
de grandes sacrificios. Las dotaciones 
de los médicos titulares son, excelen· 
tísimo señor, de 1.250, 2.000, 2.500 Y 

3.000 pesetas anuales, mas el [O por 
100 como gratificación por la inspec
ción municipal de Sanidad. Son. bien 
modestas estas retribuciones, inferio· 
res a las señaladas para cargos de más 
fácil desempeño que no exigen una 
preparación especial y mucho menos 
un Utulo universitario. Ordenanzas, 
mecan6grafas, porteros y otros muchos 
empleados de cometido más fácil y de 
menor responsabiJidad, tienen dotacio· 
nes superiores a las dotaciones olicia
les de los médicos titulares. Pues bien, 
excelentísimo señor, estos sueldos mezo 
quinos, que no corresponden a nuestra 
noble misi6n, no se cobra" en millares 
de Ayuntamientos. 

Los Municipios ruralelS· se burlan 
cruelmente de sus médicos. Los desti
tuyen y nombran a su capricho y dejaa 
dt' pagarles sus dotaciones sin justifi· 
cación alguna. En Ayuntamiento don
de cobran puntu~lmente los demás 
funcionarios, al médico titular no se le 
paga. y son inlÍliles las reclamaciones 
y vahos los esfuerzos que realizan los 
perjudicados' con el apoyo de la Aso
ciación y de lOl! Colegios Mt:dicos. En 
la mayoría de los casos, peSé a fas 
6rdenes de gobernadores y ministros, 
la arbitrariedad continlÍa cuando no se 

.aumenta, convirtiendo ~I abusó en atro· 
pello y el atropello en bárbara perse
cuci6n. 

Hace algunos aftos la persecución 
se esquivaba, renunciando la vrctima a 
tan desigual lucha y trasladándose a 
otro pueblo. En la actualidad no queda 
siquiera el sagrado recurso de la huida 
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porque la plétora médica es tan exube· 
rante que todos los puestos, aun los 
peores, están ocupados y todas las va· 
cantes solicitadas por centenares de 
candidatos que se disputan, a veces en 
reñidas y brillantes oposiciones, plazas 
de 5.000 o 6.000 reales a::tuales. 

La plétora médica a agravado el pro
blema e'n términos pavorosos: Los ca
ciques lugareños, seguros de encontrar 
fácilmente médicos parados que se 
presten a ocupar las plazas de los des· 
pedidos o maltratados, aprietan el cerco 
en torno al titular que no les es grato, 
llevando la hostilidad á extremos incon
cebibles en un país civilizado. La pren· 
sa diaria se ha hecho eco de esta 9itua.;. 
ci6n aflictiva y trágica de los médicos 
titulares, acogiendo en sus páginas lall 
quejas y clamores de estos compañe-

,------
I 
I 

ti base de tllc.an
for, 60menol y Co

lesterina 

ros. Los Gobiernos han procurado ali
viar tanta injusticia y las Cortes Cons
tituyentes de la República aproharon 
una Ley que vuecencia sancion6 el 8 de 
septiembre de 1932. Pero aquella Ley 
que inteot6 regularizar los nombra
mientos y estableció recursos ministe· 
riales contra las destituciones injustas 
y contra los Ayuntamientos morosos, 
ha resultado totalmente ineficaz. El 
Reglamento de su aplicaci6n, torpe y 
estrechamente desarrollado, la esteri
Iiz6 por completo. Las esperanzas con· 
cebidas por los médicos se desvane
cieron bien prC'nto y los abusos y las 
persecuciones se multiplicaron escan
dalosamente. ' 

Cálculos prudentes hacen ascender a 
más d~ 50 millones la suma tie las in· 
numerables cantidades dejadas de pa-

en soludón ETER
OLEOSf\ I NDO

LORI\ 

11 

Pórmula para adultos y nUlos - Dosis de una o tresllmpollas diarias 
Se prepara también sin Gomenol, con estricnina y al guayacol. No vacile en 

emplear el F AGOCITOGEN en los comienzos de la Pneumonía y Bronconeu
monía, así como en el Sarampión y en las toses asmáticas y ferina. El sin gome' 
nol es un buen substitutivo del aceite alcanforado. El eltrícnico es un gran 
estimulante del sistema nervioso. El F AGOCITOGEN al guayacol se reco' 
mienda en .todas las afecciones crónicopulmonares. 

AFEXILENO (LIQUIDO Y EN 
COMPRIMIDOS) 

Fórmula completa para todos los casos de infección gastro-intestinal (sin 
fermentos licticos). Preparado a base de Ad<lnis Veroalis, FormiDa, Acido 
cítrico, Citrato sódico, Benzoato sódico y lactosa. Dosill de una a cuatro cucha
raditas o comprimidos diarios, según edad. 

Laboratorio Dr. An,orós.-I\LCOY 
__ 1 



22 BOLETIN DEL CoLEoro Da MJlDlCOS DB rOLBDO 

gar a los médicos en lo que va de 
siglo. El mal, antes endémico, ha ad· 
quirido graves caracteres epidémicos 
en el momento actual. 

y la tragedia ha surgido al fin. Un 
médico titular de la provincia de Al· 
mería, perseguido, acosado, hambrien· 
to, en un momento de legíl:.ima defen· 
sa, ha dado muerte a su Alcalde. Se le 
adeudaba dos ailos de su modesto suel· 
do de 2.000 pesetas. Agotado el crédi· 
to, la vida se le hacía dirtcil. Reclamó al 
Gobernador de su provincia, 6ste amo· 
nestó al Alcalde, y el Alcalde, al re· 
gresar al pueblo, asegur6 que no le pa· 
garía así lo mandase-esta fué su frase 
audaz-el propio Presidente de la Re· 
pública. No hemos de relatar el triste 
suceso, recogido por un grupo de di. 
putadós que se han dirigido al ministro 
de Trabajo y Sanidad, solicitando una 
medida urgente de Gobierno que pon
ga fin a tanta injusticia. 

El seilor ministro, en su contesta· 
ción anunci6 su propósito de atacar el 
mal en sus raíces. 

y nosotros suplicamos rendidamen
te a vuecencia que apadrine nuestra 
justa causa y E"stimule al Gobierno a 
realizar urgentemente la redención de 
los médicos titulares. Es indispensable, 
es justo, elevar nuestras pobres dota. 
ciones y encargar al Estado de Su 
pago. Para que el médico titular pueda 
rendir un servicio sanitario eficaz, es 
necesario independizarle del Municipio. 

Si para servir la cultura nacional, 
fué pre~iso independizar y dignificar 
al maestro elemental, para prestigiar 
y dar' eficacia a la sanidad espailoJa, es 
indispensable red i mir al médico ti· 
tular. 

En todas las villas, pueblos' y aldeas 
de nuestra Patria, ejercen su noble y 
penosa profesión estos miHares de pro· 
letarios de la Medicina, tjue hicieron 
seis ailos de bachillerato y siete de 
facultad para obtener un tnulo que la 
República tiene el deber de amparar y 
dignificar. Imploramos la alta inter· 
vención de vuecencia para que no 
se demore la realización de esta obra 
de justicia, evitando con ella la posibi
lidad de tragedias análogas a Ja del 
pueblecito de Alcóntar, que además 
de odginar la desgracia de dos fami. 
lias, son signo evidente de una desor
ganización que empafta el prestigio dé 
nnestra Patria. 

Seilor: La Asociación oficial de Mé. 
dicos titulares Inspectores municipales 
de Sanidad, al reiterar a vuecencia 
la expresión de su respeto más pro
fundo y su más cordial adhesión, 
espera obtener su alta intervenci6n en 
pro de la justa causa de los médicos 
titulares espaftoles. 

Viva vuecencia muchos ailos. 

Madrid 11 de abril de' 1934.-El se
cretario, Y. Ruiz HeTas.-Visto bueno. 
El presidente, AntonIo OssoTio. 

Todos los colegiados tienen derecho a escribir en este 80-
letfn. Los Presidentes de distrito y Jos subdelegados, tienen, 
además, el deber de hacerlo para dar cuenta de la vida de su 

demarcadcSn. 



BOLETtN DEL CoL1~OIO DE MIfDIeoS DB TOLltDO 

Re.1alilanllto de la A.ociaci6n oficial de Médico. 
titulare. inspectores municipales de Sanidad 

TiTULO PRIMERO 

CONSTITUCiÓN Y PINES 

Artículo l.·· Se constituye, para los 
fines enumerados en este Reglamento, 
la Asociaci6n oficial del Cuerpo de 
Médicos titulares--Inspectores munici
pales de Sanidad, a la cual tienen obli· 
gaci6n de pertenecer todos los Médicos 
titulares-Inspectores municipalet. d e 
Sanidad de España, ya se hallen en 
ejercicio activo o en situaci6n de ex' 
cedente, así como 108 ingresados en el 
Cuerpo que se hallen en expectaci6n 
de destino. 

Será indispensable acreditar el cum' 
plimiento de esta obligación para po
der concursar las plazas de Médicos 
titulares •• Inspectores municipales de 
Sanidad, sea cualquiera el carácter del 
concurso. 

Se acreditará este extremo con cero 
tificaci6n expedida por la Secretaria 
de la Asociaci6n. 

Este precepto ~e hace extensivo a 
los titulares vasconavarros. Quedan 
exceptuados de diclÍa obligaci6n los 
Médic()s titulares de la Regi6n aut6· 
noma de Cataluña. 

Artículo 2.° Será misi6n y objeto 
de esta Asvciaci6n: 

1,° Defender las derechoi de los 
citados Médicos titulares y mantener 
la más estrecha armonía e íntima cola
boraci6n entre los mismos. 

2.° Procurar que todos 10ft asocia
dos cumplan los deberes que como 
funcionarios de Sanidad y. como pro· 
fesionales les imponen las disposicio. 
nes vigentes. 

3,· Formular los proyectos, Regla. 
mentos y modificaciones que la Aso, 
ciaci6n juzgue necesarios para la ma· 
'yor eficacia de &u funci6n. 

4.° Asumir las funciones que les 
confiere el artículo 43 del Rl"glamento 
de Sanidad y Asistencia p6blica. 

S.· Representar a Jos Médicos titu
lares ante las Autoridades gubernati· 
vas, judiciales, sanitarias y administra
tivas. 

6.° Realizar Jos fines de carácter 
científico, benéfico y de cooperaci6n 
que los Médicos titulares--Inspectores 
municipales de Sanidad estimen con
venientes. 

7.° Colaborar en cuanto redunde 
en pro de la Sanidad Nacional, finali
dad suprema di! la Asociación. 

8.° Nombrar Habilitados provin
ciales que cobren de los Ayuntamien
tos los haberes do:! sus asoci.ados en 
aquellas provincias que tengan estable
cido o puedan establecer este sistema 
de cobranZl. La derignación de estos 
Habilitados se hará siempre por vota· 
ci6n de los MéJicos titulares, recayen
do en quien obtenga mayor nl1mero 
de votos. 

Articulo 3.° Todos los Médicos ti
tulares están obligados, desde su in
greso en el Cuerpo, a cumplir las pres· 
cripciones de este Reglamento y los 
aCIJerdos que tome la AsOciaci6n. 

Articulo 4.° Todos los Médicos 
que ingresen en el Cuerpo de Médicos 
titulares-.Inspectores m.unicipales de 
Sanidad deberán inscribirse en la Aso

. ciaci6n Oficial del Cuerpo citado. Asi· 
mismo, déberán cumplir igual requisito 
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